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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 24-abr.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 0426  

Proceso:           Impugnación de la Paternidad 
Demandante: Carlos Holmes Higuita 
Demandado: Niño C.M.H.I – Rep. Por Diana Melisa Ibarbo Grueso 
Radicación: 765203184004-2024-00085-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asignada por reparto, corresponde avocar el conocimiento de la presente demanda de 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD respecto del niño C.M.H.I., adelantado por el señor CARLOS 

HOLMES HIGUITA en contra de aquel representado por su progenitora DIANA MELISA IBARBO 

GRUESO, a través de defensor público por designación del Juzgado Tercero Promiscuo de Familia 

en solicitud de amparo de pobreza del hoy demandante. Revisada la misma observa el despacho que 

presenta las siguientes falencias: 

 

1.- Comoquiera que se tiene número de celular y Whatsapp de quien se pretende demandar, se hace 

necesario acreditar el envío de la demanda a dicho extremo conforme lo estipula el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso por IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

respecto del niño C.M.H.I., adelantado por el señor CARLOS HOLMES HIGUITA en contra de aquel 

representado por su progenitora DIANA MELISA IBARBO GRUESO, a través de defensor público por 

designación del Juzgado Tercero Promiscuo de Familia en solicitud de amparo de pobreza del hoy 

demandante, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho JORGE IVAN 

OCHOA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.227.195, y portador de la T.P. 

número 260.728 del C. Sup. de la J., para que actúe como defensor público por designación del 

Juzgado Tercero Promiscuo de Familia en solicitud de amparo de pobreza del hoy demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e177205b6c70056227c37c3ef9af979e459152f71fe560adb1bdbf4206e0b9b3
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